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ASUNTO Incorpora nota devolutiva y requiere 

  
              

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora al proceso y en conocimiento de las partes la nota devolutiva1 proferida 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, requiriendo 

el pago del mayor valor de los derechos de registro para proceder a la inscripción del 

levantamiento de la medida cautelar ordenado en este asunto. 

 

Por consiguiente, considerando que la orden de cancelación de la cautela fue ordenada 

y comunicada a la entidad en referencia, se hace innecesario acceder a la pretensión 

de la parte demandada María Zoe Ceballos Foronda a través de su apoderado Oscar 

Soto2, de oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a efectos de levantar 

la cautela, debido a que la inscripción de la cancelación de la medida cautelar, depende 

del pago de derechos de registro por la parte interesada.  

 

No obstante, se dispone nuevamente la remisión del oficio No.0184 del 21 de abril del 

año que avanza, dirigido a la OOIIPP de Medellín zona sur, a través del cual se 

comunicó el levantamiento de la cautela. Para efecto del envío, se realizará por 

secretaría del juzgado 

 

Se requiere al interesado para que informe el correo electrónico inscrito en el SIRNA 

(Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados). 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
                                                                JUEZ                                             D.CH. 

 
1 Archivo digital No.08. 
2 Archivo digital No.09. 
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